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k m UÍÉSL 

Lsn.̂ íi (jrti les Srss.Alcaldtx j Seert-
i»rxoa r.eibAn lúmsr?» dsl BOLSTÍ» 
[na aorrtapondan «1 dietrito, dj*pon-
i s i i L que so Ai* im «¡diplar en el íitío 
iq aMiumbro, donde li^rsaneeerfi h«i-
ir. rsai^o del nfcritro ríg^iient». 

LM Seeraiftrioa «uidarin de eonaar-
*.-r los 3oLK.-i^*fl eoUiSPÍon&doB ord*-
lidtm-jüt* p-ra in «nfttiaila^eión, 

SE PÜDLICA LOS LUNES, MIERGOLESiY VIERNES 

So auacribe en l i Contaduría de la Diputación proTincial, á cuatro pe-
Betas cincuenta céntimos el trimestre, ueno pesetas al semestre y quince 
pdEetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscripción. Los 
pagos d« fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suocripciones de trimestre, y únicamente ñor la 
ftaeclón de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta proVincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de, la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

; Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
. - íí ¿meros susltos^sinticinco céntimos do peseta . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto la» que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial- , 
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lai mismas; lo de interei 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
do peseta por cada línes de inserción. . 

Los anuncios á que hace referencia la circular de l i 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1906, es 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre yt 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

• PARTEOFÍGíAL : 

/residencia del Consejo do Ministres 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso X I I I y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante 
salud. 

De igual beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la ¿Augusta Real 
Familia. 

; . {Oaciía dül día.lñ de" Noviembre} : 

GOBIERNO DS I'SOVIHCIA. 

' S e g ú a COIEÍIOÍM n este Gobiarno 
ó.-yii D Satit' 5 Gouzá.i-z, vecko de 

- Sániiitófiesi da Porm», b* desapnro-
cido su hijo "Ai í tOKino Gcmzdlez, el 
cual SD hallab» s i r v i e n d o ep casa (le 
D. JJúan.O,imparÍQ,': do está capital, 
c n j i i :8 .f t«»'é eoa t ioaao ióo ' se ex 
presan. 
. Eaoargo á la,0 uardia c iv i l y auto-
ridade» oepeodieotes de la mía , pro 
c«dt>n á " l á . - t b u s p i - } o j p t u r i . d e l re'-' 
ftndo ADÍODÍO. 

Leó» 1¡I de Noviembre de 1906.': • 

/ ' . ' . : . ' / El Gobernador, . • 
A n t o n i o C e m b r a n o 

Señas del ¡oven citado 

- •. E j á d 10 aüós . pe iu ' c a s t año , ojos 
w g r o i , cejas c a s t a ñ a ' , - n a r i í regu
lar, cára redoiid»; vieto truje de pa 
na negra en mal estado, boina azul 

Í DSCUIO, zapatos negros piojos y an-
guarina negra.. ; ::, 

OBRAS PÚBLICAS 

CARRETERAS. 

Acordada por oste Gobierr. i la ce 
lebración de uua segunda subasta 
.para la adjudicac .ón.de las obras de 
reparac ión del grupo de pontones 
do 'Camponarays, k i lómet ro 397 do 
la carretera de Madrid á la C o i u ñ a , 
cuyo presupuesto de contrata cade 
8.786 pesetas y 16 cén t imos , -ha se
ña lado para la misma e l l a , d e D i 
ciembre próximo y hora de las doce. 

Dicha subasta se celebrará en los 
t é r m i n o s ' prevenidos en la Instruc
ción de 18 de Marzo'do 1852, en es 
te Gobierno de provincia, donde se 
hal lará de manifiesto para conoci
miento deí 'públ ioo, el presupuesto,-
condiciones y pianos corres pócd ien-
tes, y antes en la .Jefetura de Obras 
públ icas , .•'• ;-. 

Los proposiciones se admi t i rán en •• 
pliegos cerrados, ajustadas al mo
delo inserto á coñ t i aúac ión . y . e x 
tendidas en papel dala clase u n d é 
cima, debiendo,-ucorapañar . 'e l res
guardo que . ac red i t é haber iogresa-
do en la Coja de Depós.tos el 1 per'. 
100 del presupuesto de contrata. . 

Kü el caso de, que resulten dos .ó 
más.pL'oposiciones iguales, so celo 
brará en el.acto tna soguuda l ici ta- ' 
c ióú. ú u i c a m o o t e en t r j sus autores. 

Los gastos-de insorción, de este 
S L u n c i o en ' la Qacetu de M a i r i i y 
BOLETÍN OFICIÍIÍ de la provincia, se
rán do cuenta del retnstanto.- . . 

E l plazo para, el olí), ga miento, del ' 
cbntruto,.-no 'excederá • de quince 
dias , ;á cootar desde i a aprobación; 
del remate. 
' Antes de formalizarse dicho con
trato, el rematante cons igna rá bo-
mo fianza en la Caja geoé ra l de De
pósi tos, en metál ico ó if jetos do la 
Deuda públ ica , al tipo asigindo por 
las disposiciones vigentes, e l -5 'por 
100 del presupuesto do con t r i t a . '.'.' 

León 13 de. Noviembi'e:de 1906. ; 
- ErGobernaior, 

A n t o n i o C e m b r a n o 

ATodelo de preposición , 

D. N . N . , vecino de . ; . . . , s e g ú a 

cédula persona! LÚÍII , ente
rado del anuncio publicado con fe-
cha . de Noviembre ú l t imo y 
de las. condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de re
paración del grupo de pontones d é 
Campoparaya, k i lómet ro 397 de la 
o.r.'otera de Madrid á la Coruña , 
provincia de León, se compromete 
a tomar á su c a r g ó la ejecución do 
las mismas, con estricta sujeción á 
los e x p r e s a d o s ' r e q ñ i s i t u s y condi
ciones por la cantidad d t ) . . . ., 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, 1 s i -y l i a -
namooto, el tipo fijado; advi r t iendó 
que será desechada' toda propuesta 
que no se exprese determinada mon 
te.la cantidad en pesetas y c é n t i 
mos (escrita en ¡e t r i ) por la que-
se comprometo el piopunonte á la 
ejecución' de las obras, t;sí. como 
toda aquella eñ qu'e se añada algo-
D a ' c l á u s u l a ) . . ^ ; , , ' ...V . ':' • • 

'(Fecha y firma del proponeute.) 

OFICINAS DE HACIENDA 

• .üvá lSISTi láClON DE HACIENDA 
DE KA PEOVINCIA'bB :II!ÓN ' . ' . ' . 

I l e c i b o s p a r a e l c o b r o «le l a » 
c o n t r i b u c i o n e s 

• - - . C inCUlARES , . . . - :' 

" Habiéndose recibido . los recibos-
para el cobro.de las óon t r ibuc ióués 
é impuestos en el año p r ó x i m o ' de 
1907, esta Adminis t rac ión lo hace 
saber á - los. Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos ' de esta provincia, 
para que sin pérdida alguna de 
tiempo se sirvan disponer se hagan 
los pedidos do los recibos q u é consi
deren necesarios, á fiq.de que, cu 
biertas las mát r ice . ' , .puedan ser de
vueltos d esta A-iministración^eu el 
plazo de diez días ; pues asi lo de: 
manda el in te rés del servicio. 
"León l ' i de.Noviembre'de 1906.— 

EI 'Ádmiois t rador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Poeumento t ) e o b r a t o r l o s 

En circular publicada en el BOLE
TÍN OFICIAL de 5 del actual , se di jo 
á los Ayuntamientos de esta p r o v i u -
cia lo siguiente: 

tHa transcurrido el plazo que fué 
coicedido á los Ayuntamientos de 
esta provincia- para que remit ieran 
los repartos de terr i tor ial por rús t i 
ca y urbana, listas cobiatorias de 
padrones de edificios y solares y las 
matr ículas de industr ial , servicio 
q u é les tué recomendado por c i rcu
lares que se publicaron en el BOLE
TÍN OFICIAL del día 19 de Octubre 
ú l t imo ; y como son muchas las Cor
poraciones q u é no han cumplido 
este impor tan t í s imo servicio, esta 
Adminis t ración se v é en la impres
cindible necesidad de recordar á los 
Ayuntamientos; aludidos 'velV deber 
que : . t i enéu ' dé ' remitir, inmediata- • 
menta los ' c i tádos documentos en 
condicionen J é que sean aprobados, 
si no quieren que se les ex i j t la res- .-
ponsabilidad' que „ marca el art. 81 
del Reglamento de Terr i tor ial de 30 
de Septiembre de 1885 y el 72 d«l. 
do Industrial vigente, con las que 
quedan desde; luego conminadas t o 
das aquellas entidades. Corporacio
nes y fuociooár ios 'que a c t ú a n en la 
confección de tales documentos, que 
es preciso activar para conseguir 
que lá s i tuación económica del Te
soro quede á todo t r ancé l éga l i z ida 
inmelia tamonte , á fio de que la re
caudac ión pueda realizarse de un 
modo n o r t n a l y s i n perjuicio • de na
die: asi que por ú l t i m a vez Hamo la 
a tención dé l o i Sres. Alcaldes,- Jun 
tas periciales y Secretarios de los 
Ayuntamientos, p i r a q u é hagan u n 
esfuerzo extraordinario en bjen del 
servicio de que so t r a t é ; : teniendo 
presente queesta A d m i n i s t r a c i ó n , 
así como i m p o n d r á el castigo ú los 
morosos, t ambién sabrá proponer i 
la Superioridad las recompensas á . 
que el celo y actividad de ' los"'fun
cionarios encargados .da llevar á 
efecto este servicio, ae hagan acree
dores. • -

Y como aun f i l t a n muchas Cor
poraciones por dar cumplimiento á 

t 

! 
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lo mandado, remitieodo los repartos 
de rús t i ca , listas cobra lorias de pa 
drooes de edificios y solares y repar
tos de urbana, así como las matr icu
las de industrial , se reproduce de 

ouevo, llamando la a tención ezpre 
sameate á los individuos de las Jun
tas periciales; á y u n t a m i e n t o s que 
aun no han cumplido, para que se 

'apresuren A enviar á esta Adnainis 

t n c i ó n los documentos citados, ev i 
t ándose asi la responsabilidad con 
que es t án conminados, coyas res
ponsabilidades han de hacerse efec-
tivns, sin con templac ión alguna, 

contra las Corporaciones que resul
ten morosas. 

León 12 de Noviembre de 1906.— 
El Administrador de Hacienda, Jnan 
Montero j Daza. 

A - Y t m T A M I E T S T T Q C O J X & W I T T J C I O T S A J I L , D E LEÓTST 

E S T A P i S T I O A P E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Octubre de 1906 
P O B L A C I Ó N B E H E C H O , SEOIIM UESSO, 1 5 . 4 8 » H A B I T A N T E S 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMSNCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
Tifus e x a n t e m á t i c o . 
Fiebres intermitentes y caquexia p a l ú d i c a . 
Viruela . . . 
Sa r amp ión . . ' . 
Escarlat ina. . . 
Coqueluche 
Difteria y c r u p ; . . . . . 
Gtippe. 
Cólera asiát ico 
Cólera nostras 
Otras enfermedades epidémicas 
Tuberculosis p u l m o n a r . . . . ; 
Tuberculosis de las meninges. . ' . . . 
Otras tuberculosis 
Sífi l is . 
C á n c e r y otros tumores malignes: 
Meningit is simple 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral . . 
Eifermedades o rgán icas del c o r a z ó n . 
Bronquitis aguda. 
Bronquitis c r ó n i c a . . 
Pneumonía 
Otras enfermedades del aparato respiratorio 
Afecciones del e s t ó m a g o (menos c á n c e r ) . 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en menores de dos a ñ o s . 
Hernias, obstrucciones intestinales • • • 
Cirrosis del h ígado 
Nefritis y mal de B r i g h t . . . . . . . 
Otras enfermedades de ios r í ñones , de la vegiga y dt 

sus anexos . . . 
Tumores uo cancerosos y otras enfermedades de los ór

ganos genitales de la mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, .flebitis puer 

peral) v . 
Otros accidentes puerperales;. . . . . . . . . . . . . . . . . -. 

: Debilidad c o n g é m t a y vicios de c o n f o r m a c i ó n . . . . 
Debilidad s e n i l ; . . . . . . . . . , . . . . . . . . ; , . . . . ;•; 
Suicidios. . ; ; . . . . . . . . . . . . . . • . . . ' . . . ; . 
Muertes violentas . . . . . . . . ; . . . . . . . . ; . , . . 
Otras eufermedbdee.... ;*.. . 

• Enfermedades desconocidas ó mal-def inidas . ; . . . . . . - . ; 

TOTALES POR eBxos'l. 

TOTALES POR.-EDADBR. 

De 0 
\ á l año 

"10-

De 1 
á 1 años 

10 

Be 5 
& 19 años 

r 4 

Do SO 
á 30 años1 

De 40 
& 59 años 

H . 

De 60 eños 
en adelante 

H. 

De edadee 
deseo- . 
nocidas 

V . H . 

RESUMEN 

YABOKES HEMBRAS TOTAL 

17. 

47 

47 

D E M O G R A F Í A : . — i l f i w de Octubre de 1906 

N A C I M I E N T O S 

LEGÍTIMOS. 

Varones | Hembras 

19 12' 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 
TOTAL 

45 

N A C I D O S M U E R T O S 

LEGÍTIMOS: 

Varones I 'Hembras 

ILEGÍTIMOS 

-Hembras 
TOTAL 

DEFUNCIONES 

47 

León 7 de Noviembre de 1906.—El Alc i lde , Tomás ¿¡alio Zópet.) 

Alcaldía cmstilucioml de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por e l 
Excmo. Ayuntamiento durante el 
mes de la fecha. 

Sesión ordinaria del din 4 

Se abr ió la sesión á las diecinueve 
y treinta y cinco, bajo la presiden
cia del primer Teniente de Alcalde; 
y con asistencia de uchoSres. Con 

cejales, previa segunda convocato
r i a . 

Se leyó y aprobó el acta do la an
terior, y "quedó el Ayuntamiento 
enterado det estado de fondos. -

Se aprobó el extracto de losncuer-
dos del mes do Julio. 

Se aprobó un it-forme de la Comí 
sión de Consumos en una instancia 
de vanos inncionanos del ramo, p i 
diendo SJ cumpla lo dispuesto en el 
ar t . 36 del Reglamento especial del 

Leída una instancia del Sr. Ins 
pector municipal, pidiendo una l i 
cencia /du quince días , s e "aco rdó 
que resuelva en ella el Sr. - Alcalde. 

: Q i e d ó la Corporación enterada de 
lo -recaudado por Consumos y arbi-
t i iós en^el mes anterior.'-"..-:-,.. , -:' 
. Leidauna mnción del Sr. Alcalde: 
interino, proponiendo que se supri ' 
ma la Casa-de Sccorrocy- que .so 
concierte este servicio con la Admi-
nis t rac ióo del Hospital de San An 
tomo, so acordó autorizar á la pre

sidencia para designar nua .Comi
sión q no redacte las bases, por ha-
baria tomado en cons iderac ión . 

Se-autorizaron varias- obras de 
reformas en fincas urbanas,: solici • 
tadas por particulares. 

So aprobó un dictamen dé la Co
misión "de Gobierno seña lando los 
puntos - adonde :• han-de trasladarse 
laj casetas de San Márca lo . :. -

Se acordó retirar una instancia 
de U Sociedad Venatoria, por no po
der informar en ella la Comisión de 



Úcmnamos, á causa de «s tar en la 
tarifa englobada -la caza y la peses. 

Pasaran 4 las Comisiones aBuntos 
qao necesitaban ¡Dforme. 

' " Séi i ín órdinoria d e l i i t . l l 
; Presidencia del señor primer Te

niente de Alcalde,1 con asistencia de 
nueve, Sres Concejales, previa l e 
genda convocatoria. 

Se abrió la sesión á las diecinueve 
"y.treinta y cinco; ( 

Se apri)b6 el acta de la sesión an
terior. .! ' •' -• '•• 
¡, Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Lo quedo: t amb ién de una Real 
orden de 19 del pasado ordenando 
que DO se aprueben los presupuestos 
d e c a p í t a l e s de provincia sin con
signar en ellos cantidad-para Arch i 
vero-Bibliotecario, ••"••IB ,-> 

Se acordó elevar los precios para 
la tercera subasta de cebada y paja 
para a l imentac ión del ganado que 
bacs el s e r v i c i ó l e l impieza. 

Se aco tdó ; que e l Ayuotamieato 
conceda como premio , para la p r ó -
z i m á exposición, la Flor natural y el 
Teatro un día para celebrar dicha 
tiesta. . •„...: ... • 
! Se acordó quedar enterado de an. 

-oficio del Alcalde de Zaragoza, refe
rente á peticiones hechas al.Minia . 
t í o de Hacienda sobre la supres ión 
<lel impuesto de consumos. 

'Pasaron ¿ informe de l i s Comisio 
oes asuntos que lo necesitaban. 

... -,' S u i i n ordmtrit deldia lS 
•- Se abrió la sesión á las dieciaue 

r e y veinte, bajo la presidencia del 
-señor primer Teniente de Alcalde-y, 
con asisteacia de cinco Sres. Con-
•cejales, previa segunda convoca
toria; -

Se aprobó el acta de la anterior, 
y quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 
; . cLc íd8-una instancia do Ios-tabla-

, . j e rós ' j . t r i p i ca l l e ros , pidiendo se les 
-conceda-continuar-vendien.lo'en los 
puestos en que antee.lo hac ían , los 

• despojos y caroes de las resee sacri
ficadas en el Rastro, se acuerda.que 

. pase á resolución del Sr; Alcalde. 
. íSe aprobó definitivamente la su
basto de cebada y. paja para al imen
tación del ganado que hace;'el;Ber-
vicio-de la,limpieza.público''.L*J"-r ' ' 

Se acordó conceder gratis-el <Tea; 
-- tro a la Rondalla de Ferrol, para dar 

. una . represen tac ión , y someter este 
••<•* « o o e r d o i la Corporación en la se

sión p róx ima . 
' • Se levanto la ' s e s ión á' las veinte 

: menos siete. .. • 
• Sesión ordinaria del di* I b • 

Presidencia del sefior primer Te
niente de Alcalde, con asistencia de 
dos Sres. Concejales, previa . s egún-

. da convocatoria. 
' Se abrió la sesión á las diecinueve 

y diez'.' 
Se leyó-y aprobó el acta de lase-

B i o n - aotenor, -y quedo el Ayun ta 
miento eolerado del estado de fon-

. • :•. dos. . ' -. 
- Se acordó conceder al Interventor 

de Consumos D. Victoriano Escobar, 
quince días que solicita de l icencia. 

Se acordó ratificar el acuerdo t o 
mado en la' sesión ; aotenor conce-
die,ndo á la . Boudalla' Ferrolana, el 
Teatro. 

Se aprobó on informe de la Comi
sión de Ensanche y del Arquitecto, 
negando permiso para continuar las 
obras suspenilidas en el pajar t i t u -

!. l a d o d e « P a p a l a g u i n d a . » 

Se l evan tó la sesión á las dieci
nueve y treinta y cinco. » 

El presente extracto se ha toma
do de las actas originales. 

León 31 do Agosto de 1906.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

. cAyuptamiento constitucional, de 
León.aa'Sesión de. 16' de Septiembre 
d é , 1906.==Aprobado: Remítase al 
Gobierno dé provincia á los efectos 
del art. ¡OP.de"la ley Munic ipa l .™ 
G. Rosales.=-P. A. del E. A : José 
Datas Prieto, Secretar io .» 

Don Mar t in Soto y Crespo, .Secreta
rio del Ayuntamiento constitucio 
nal de Gradefes 

" Certifico: Que el acta de la sesión 
celebrada por la Junta municipal 
de este Ayuntamiento el dia 31 
de Octubre ú l t imo , comprende lo 

siguiente:—Visto el déficit de 2.793 
pesetas y 56 cén t imos que resultan 
en el presupuesto votado por la 
misma para el año de 1907, sin que 
la fuese posible introducir ecoaomia 
alguna en los gastos n i tampoco au
mentar los ingresos, por hallarse ya 
agotados todos los ordinarios q u é 
autoriza la ley, la Junta acordó pro 
poner al Gobierno de S. M . el esta: 
blecimiento de un impuesto módico 
sobre la paja y leña de todas clases 
que se consuma en el Municipio, 
en la proporción que expresa la ta r i 
fa siguiente, y cuyo t ipo de grava-
mea no excede del 'ib- por 100 del 
precio medio que tienen dichas es
pecies en la localidad, y que puede 
producir en jun to , s e g ú n oiSIculo de 
consumo,las 2.793 pesetas y 56 c é n 
timos á que asciende el déficit . . 

TARIFA QUE SE, CITA 

ARTÍCULOS 
Unidad 

en 
küogramoB 

Paja.. 
Leña. , 

100 
100! 

., Número 
de unidades 
que se calcu
la s de con

sumo , 

6.000 
9.936 

Precio 
medio 

Ptao. Cts. 

1 50 
> 50 

Derechos Producto 
anual-

calculado -

Ptas. Cts. 

30 
10 

T o t a l . 

l i S O O " . 
993 60 

2.793 60 

Asi resulta m á s exteasamente del 
acta or iginal a que me remito, y 
para su luserc ióa en el BOLETÍN Or í -
c u i de la provincia, i fin de que los 
vecinos de esta Incalida t puedan en
terarle del mismo y producir sus re
clamaciones en el plazo de quince 
d ías , expido la proseóte que 6rmo 
con el visto bueno del Sr. Alcalde 
en . Gradefes á .5 de Noviembre, de 
1908.—Martiu Sotó .—V:" B.í: El A l 
calde, Lacio Valladares:. 

Alcaldía amttitueumtl de- ' 
Quintana del Mareo 

• Con el fia de oír reclamaciones, 
se hallán de manifiesto los reparti
mientos d e - r ú s t i c a , uroana y ma
tr icula industrial para el a ñ o de 
1907, dorante los t é rminos prevem-
doe en los Reglamentos vigentes. 

Quintana del Marco 10 .'de No
viembre de 1908.—Ei- Alcalde; Ba
silio Pé rez . 1 

• Alealdia conttiiueional de 
San filíela* de Nogales; ; 

Se hallau de manifiesto los. repar
timientos de la contr ibución t e r r i 
tor ia l , urbaua -y - matricula indus
t r ia l " para, el a ñ o de 1P07, por los 
términos- prescritos en, los Regla
mentos vigentes, para oír redama
ciones.. . 

Sau Esteban de Nogales 10 de 
Noviembre de. 1906.—El Alcalde, 
José Calvo, 

Alcaldía anútitucional de 
Rmedo de Valdetuejar 

Los repavtimientos :dn terri torial , 
urbana y matricula ludustrlal para 
el año de 1907, se.h illan expuestos 
al públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de diez 
días , á fin de oir reclamaciones. 

Renedo de Valdetuejar 8 de No : 
v i e c b r e de 1906.—El Alcalde, I s i 
doro Tejenna. ' , . , 

•Alcaldía constitucional de 
Murías de Paredes 

Terminado el repartimiento de la 

con t r i buc ión ter r i tor ia l y pecuaria, 
el padrón de edificios y . solares y la 
matricula de subsidio industrial pa
ra el p róx imo año ae 1907, ee ha
llan de manifiesto eu la Secretaria 
de este Ayuntamiento por t é rmino 
de ocho dias. Durante los .cuales 
pueden los contribuyentes exami
narlos y presentar las reclaciones 
que crean convenirles; pues pasados 
no se rán atendidas. ' 

Murías de Paredes 10 de Noviem
bre de 1906.— El Alcalde, Aurel io 
Mai t ines . v 

Alcaldía constituctonal de 
. Vegajumada 

E n el día de hoy se me ha presen
tado D. Manuel Kodriguez, vecino 
de Palazuelo, de este Ayuntamien
to, manifestando que su sobrino A n -
tonio Nonega Rodr íguez , ique-v iv ia 
en saicompama- desde hace siute 
años , se h i ausentado de cusa sin 
su permiso, ignorando su actual pu-
ráderu; Bienuo sus señas : Edad 16 
años , estatura 1,420 metros, color 
t r i g u e ñ o , cara regular; ojos casta-
ños , sin pelo de barba; viste traje 
de paua negra/boioa y zapatilla del 
mismo color. Debe llevar cédula 
personal. 

S e t o presentado también D.Fran-. 
cisco Pérez , vecino de L u g á n , ma
nifestando que su hijo Eduardo Pe 
rez López ha desapurecido de la casa 
paterna el día 4 de los corrientes, 
ignorando los movues de su mar
cha, asi como la dirección que haya 
tomado, s:n que hasta la fecha h-jya 
tenido noticia.alguna de su parade
ro apeear de haber intentado su bus 
ca. Sus señas son: Edad 22 uños, 
estatura 1,620 metros, color more 
no, barba saliente, ojos rojos, cara y 
nariz regulares; viste traje de pana 
color cafe, boma y botas de c a ñ a . 

Suplico a las autoridades, tanto 
civiles como militares,- la busca de 
los expresados . - jóvenes ; y caso de 
ser habidos sean entregados en esta 
Alcaldía . 

Vegaquemada 5 de Noviembre de 
1906. - E l Alcalde, Salvador López' 

Alcaldía constitucional de 
Sania Colomta de Somoza 

S e g ú n me participa el vecino de 
este pueblo D. José Mart ínez y Mar
t ínez , el dia 2b de Octubre p róx imo 
pasado ge ausen tó de su casa su hijo 
Joan Mart ínez Otero, de 17 años de 
edad, estatura regular, sin barba; 
Tiste traje de paño negro, botas ne
gras, y boina de seda negra. Y como 
quiera qne apesar de las gestione! 
practicadas para averiguar su para
dero se ignore en absoluto, se ruega 
á las autoridades ordenen su busca, 
y caso de ser habido lo pongan i 
disposición de esta Alcaldía, para 
entregarlo á la casa paterna. 

Santa Colomba de Somoza 1 8 de 
Noviembre de 1906.—El Teniente 
de Alcalde, Tomás Blas. 

Alcaldía constitucional de 
VillabliW' 

S e g ú n me comunica D. Felipe 
Carro Alvarez, vecino de Sosas, ha 
ce pocos dias se auser.iaron de BU 
casa, sin su permiso, sus hijos Ma
nuel y Estanislao Cerro de la Llama, 
sin que tenga noticia alguna de su 
paradero: por lo que se ruega á t o 
das las autoridades y á la Guardia 
c i v i l que, en el caso de ser habidos; 
los conduzcan á es ta .Alcald ía , 

Las s e ñ a s del Manuel so t ¡ : Edad; 
20 a ñ o s , estatura regular, peio ne
gro, ojos cas taños , color bueno, na 
n z regular; viste traje de pana co
lor cafe, boina azul y botinas negras 

Las del Estanislao: Edad 16 años , 
estatura regular, pelo negro, ojos 
í d e m , color moreno, nariz ancha. 
Viste igual traje que el anterior. 
- Villablino 8 de Noviembre de 1903 
— E l Alcalde, Bernardo Cabrios. 

Alcaldia constitucional de 
Llamas ie la .Bi iera 

Anulado el expediente de consu -
mos á venta libre por la Superiori
dad, esta Junta acordó la subasta, 
en .veota á la exclusiva, al por ' 
menor, de ¡os derechos de vinos, 
aguardientes, licores y caroes fres
cas; cuyo remate t end rá l o g a r " « 1 . 
'día 24 del corriente, de diez á doce 
de la m a ñ a n a , en la sala de sesiones 
de este Ayuntamiento, bago el t ipo 
y pliego de condiciones que se ha
l la de manifiesto en esta Secretarla. 
Si 'no ' l legase: i tener . ( i f9Ctó ' és tá ' , ' se--
ce lebra rá uua segunda y ú l t ima su
basta el día 3 del proximo^Diciem-
bre, en el expresado loc;il y horas 
s eña l adas pora la primera. .' " 

Llamas de la Kibera 13 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, Fé 
l i x Fernández . 

. Alcaldía constitucional de 
Oimtnei del Tejar v 

Por el t é r m i n o de diez d ías se 
hallan de manifiesto el público el 
repartimiento de la cont r ibuc ión te
r r i to r ia l , el padrón de edificios y 
solares, la matricula de industrial 
y padrón de cédulas personales, pa
ra el año de 1907, á fio de oír las 
reclamaciones que so presenten; pa
sado el plazo no serán o ídas . 

Cimanes del Tejar 10 de Noviem
bre de 1906.—El- Alcalde, Nicolás 
García- • 

A lealdía constitucional de 
, L a Vega de Almanta 

Hallándose terminados los repar
timientos de la cont r ibuc ión r ú s t i c a 
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j pecuaria, urbana j mntr ioul» i n 
dustria], p a n el año de 1907, ee 
'hallan expuestos al público ea la 
Secretaria de este Ayuntamiecto 
'por t é rmino de ocho dias, á fía de 
que pueduu eer examiuadus por los 
contribuyentes y hagan los recla
maciones que les asistan; pasados 
que sean DO serán atendidan. 

La Vega de Almanza 10 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, A n 
gel Fe rnánde* . 

AlatldiA cotutitocional ¿ t 
¿fatideón ¡le los Oí tros 

A los efectos de los a r t í cu los 309 
y 310 del Reglamento para la admi
nis t rac ión y exacción del impuesto 
de consumos, 'ee halla expuesto al 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por t é r m i n o de ocho 
dias, el repartimiento de este dis
t r i to municipal pera el s ñ o de 1907. 

Matadeóo de los Oteros 10 de No
viembre de 1906 — E l Alcalde, Teo
doro León. . " " 

Alcaldía constitucional de 
Sospital de Orbigo 

Se bailan terminados y expuestos 
al públ ico por t é r m i n o de ocho y 
quince dias, respectivamente, en la 
Secretaria de este' Ayuntamiento, 
los repartimientos de terr i torial y 
oi-bana, y la matricula de subsidio 
industr ia, para el aúo de 1607, á fin 
de que puedan ser examinados por 
cuantos con t r ibuyen te» lo deseen-y 
oír Iss reclamaciones que se pre
senten. 

Hospital de Orbigo 10 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, M i 
guel Domínguez . -

Alcaldía constitucionalie ' 
A lija dt los Melones 

Terminados lo s repartimientos de 
la coot r ibuc ión por rús t i ca , colonia, 
pecuaria y urbana, para el ¿ ñ o de 
l907 , . quedaD expuestos al público 
en lo Secretaria; de este Ayunta
m i e n t o por té roá i io 'do ocho.dias,. 
para oir "cuautas r e c l & m a c f o h é B ' s é -
preseoten. ^ ; . 

Alija de los Melones 10 de No-
: víembrfi de ¡906.—El Alctulde, 
"prionoiFei 'Diladez: ' : * ' • •" ; 

• A Icaldia constitucional de 
San Cristói'al ide la Pokttiera 

Termioadc's los repartimientos de. 
la óontr.ibúción terri torial de rús t i 
ca, peciiária y urbana de este Mu • 
nicipio, y I» matricula de iui lustr iol , 

fiara el próximo i fio de 1907, se ha 
lan de manifiesto; a l - p ú b l i c o eü la 

Secretarlo de,',este ' A y n ñ t a miento 
por t é rmino de 'ocho y diez dias,; 
reepectivt-mente, para que los c o n 
tribuyentes puedan examinarlos y 
p r o d u c i r IHS reclamuoiones' qüe 
cveab'''convenirles.. 

Sao Cristóbal de la Polantera 6 
de Noviero b:e. do 1906.—El Alcal
de, Eladio Quiñones . ' . 

Alcaldía constitucional de 
Traikdeh 

Los individuos que á con t inuac ión 
se expresan se han presentado en 
esta .licaidia mapifestando: 

Manuel Vázquez Soto, vecino .de 
Pradela, que el dm 11 de Octubre 
ú l t imo se ausen tó de su casa el asi-
laco de la Cesa-Cuna de Ponferrada, 
que 69 hallaba al cuidado de su es

posa Maris Ignacic González, como 
criadora, Manuel Blanco, cuyas se
ñ a s personales son: Edad 19 a ñ o s , 
ojos ca s t años , pelo negro, color mo
reno, nariz y boca regulares, de es
tatura 1,545 metros, barb i lampiño; 
viste pan ta lón de tela clara, chaleco 
y chaqueta de pana negra, boina 
azul y zapatos de becerro; va indo
cumentado. 

Manuel Gut ié r rez Silva, de Pere-
j e , que el dia 17 del citado Octu
bre se m a r c h ó su hijo Juan Gut ié 
rrez González , de edad de '¿l años , 
estatura 1,600 metros, pelo cas taño ; 
cejas al pelo, ojos azules, nariz y 
boca regulares, barbi lampiña , co
lor sano; viste traje de pana color 
café, boina azul y botas de becerro. 

Gabriel Iglesias Pérez , vecino de 
Pereje, que el dia 22 de Octubre se 
ausen tó su hijo Antonio Iglesias Ro 
driguez, de 21 años de «dad, esta
tura 1,600 metros, color moreno, 
pelo negro, cejas ul pelo, ojos cae-
t a ñ o s , frente despejada, boca y na
riz regulares, bartulampiao; viste 
traje d é francesilla verde, sombrero 
verde, botas de becerro, y va indo-
cumentado. 

A g u s t í n Garc ía Mancebo, vecino 
de este pueblo de Trabadeio, que su 
hijo Aquil ino García Lago, de 19 
años de e d a d , d e s a p a r e c i ó de su ca
sa el día 16 de Octubre p r ó x i m o pa
sado; siendo sus s e ñ a s pe rsoua les 
las,,Siguientes: Estatura i e g u l a r , 
ojos c a s t a ñ o s , c a r a redonda, nariz y 
boca regulares, b a r b i l a m p i ñ o ; color 
bueno; viste traje dé pana color.café, 
botas ú e ' b e c e r r o , y ' va i n d o c u m e n 
tado. - ' , 

Alfonso.Fernández, vecioo del re
ferido Trubadelo, q u é el dia 16 del 
m e L C i o n a d o Octubre d e s a p a r e c i ó de 
su casa su h i j o Gregorio Fernández 
R o m á n , de 19 años de edad, estatu
ra 1,&60 metros, color moreno, pelo 
negro, cejas el p e l ó , ojos cas taños , 
naris y brea regulares, barbilampi
ño ; viste traje de paoaaolor.oacoro,-
boina': negra, " botinas de b e c e r r o , 
blanco, y.v'á i ndocumen túdo . . . .. 

.Y como qiiiera que se ignore éí 
paradero de . dichos sujetos, .apesar 
de las gestiones practicadas, iroégo 
á i * s autoridades, Guardia c i v i l ! y , 
agentes d e pólicia, su buscu, y caso • 
de éet habidos Jos pongan á mrdis . : 
posic ó u , , p a r a hocér lo ..á la de sus: 
padres. ," , ' - '.. • 

Trebadelo '7 de Noviembre de 
1906:—El Alcalde, Vumur'a Bello. -

.. Alcaldía constitucional de 
Santa Golomia de Curuiitó " 

Terminado el, p;idróh do ' ' c édu las 
para 1907, es tá expuesto al público 
por quince dias pura oir reclamacio-
nes. -,, . "'-•"''•',•:- ; 

Santa Colomba de Curusño 8 de 
Noyiembre de, le05.^-El.;Alcalde, 
Francisco Robles. . ,: •' .-/•• 

Alcaldía constitucional ie 
Quintana del Caslilk 

. 'Los repartimientos de la contri 
bución terr i tor ia l , listas de edificios 
y solares y matricula industrial,for
mados, para 1907, so hallan de ma-, 
nifiestb en esta Secretaria por t é r 
mino de diez dias. Durante los cua
les pueden ser examinados y hacer
se reclamaciones contra los mis
mos. • • ' • . - • 

Quintana del Castillo á 11 de No
viembre de 1906.—El Alcalde, Es
teban Blanco. 

Alcaldía constitucional de 
Oencia 

Se hallHn terminados y expuestos 
al público en la Secre ta r ía munic i 
pal los repartimientos de terr i tor ia l , 
urbana y ma t r í cu la s de este A y u n 
tamiento para 1907, por el t é r m i n o 
de ocho y diez dias, respectivamen 
te, para atender reclamaciones. 

Oencia á 11 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Casiano Rodri 
g u é z . 

Alcaldía constitucional de 
Roperuelos del Páramo 

Terminado el repartimiento de la 
r iquezi rús t i ca , colonia y pecuaria, 
y el de urbana, asi como t ambién 
el padrón de cédu las personales, 
que han de regir en el próximo 
a ñ o de 1907, se hallan de manifies
to por t é r m i n o de ocho d i i s eo la 
Secretaria municipal de este d is t r i 
to, con el fin de oír las reciamacio 
oes procedentes; pasados los cuales 
no serán oídas las que s é presenten. 

Roperuelos del Páramo á 1¡ de 
Noviembre de 190fi— El Alcalde, 
Gregorio Fernández . — P. M . del 
A. y J.: E l Secretario, Vicente Ga
rabito, 

Alcaldía constitucional ie 
Qalleguillos de Campos 

Se hallan terminados y expues
tos al públ ico en la Secretaria-de 
este Ayuntamiento por espacio Je 
ocho y diez dias, respectivamente, 
los repartimientos de rús t ica y ur
bana y la matricula industr ia l , con 
objeto de que seso examinados y se 
puedan presentar las reclamaciones 
que contra los mismos- procedan ; 
pasados los cuales ya no habrá l u 
gar. ' 

Gallegillos de Campos 11 de N o 
viembre de 1906.—El Alcalde, V i 
cente Pomar. 

! Alcaldía constitucional de 
Cabré) os del Rio 

Los repartimientos de la con t r i 
bución terr i tor ial , urbana y padrón 

'de"¿¿dulas personalés.'. que.-' r eg i rán 
en el año do 1907, se ballan de ma
nifiesto,éli és ta Seoretarin por éspa-, 
ció de ocho.dias. Durante los cuales 
pueden ser examinados y presen
tarse las reclamaciones que se es t i : 
men justas. ''•[ • , 

Cabreros del Rió ' 12 de Noviem
bre de I tXM.n-Kl Alcalde, Cuye tanó 
Cachán . " .'' - > - ' . 

Alcaldía constitucional de 
Bercianot del Páramo 

Formados los padrones de c é d u 
las personales de este A y u ñ t a m i e u 
tó para .1907, so h i l l a n ' eu' la S é -
creiaria municipal pata oir recla
maciones por ocho días; pasados no 
serán atendidas las que se presen
ten. ' 

Bercianosdel Páramo 12 de No
viembre do 1906.-TErAlcalde, C i 
priano Grande. . .-

Alcaldía constitucional de . 
Z a Antigua . 

' . terminado el padrón dé cédu las 
personales dé este Ayuntamiento y, 
el repartos de consumos y pastos, 
para el año de 1907, se hallan ex 
puestos al público por t é r m i n o de 
ocho días para oir reclamaciones; 
pasado el cual no serán atendidas. 

La Antigua 11 de Noviembre de 
1906.—El Alcalde, Rufino Pozuelo. 

Alcaldía constitucional ie 
Ponferrada 

Se ha preseotado en esta Alcaldía 
el vecino del pueblo de Campo, eu 
este Municipio, Anastasio Garc ía 
Carballo, manifestando que su hijo 
Joaqu ín Girc ia González, de estatu
ra regular, de I d «ños de edad, pelo, 
cejas y ojos ca s t años , nariz larga, 
boca regular, barba ninguna, que 
veslia traje de paño rayado, boina 
azul y botas negras, ee habia ausen
tado de la casa paterna el día l . " del 
próximo pasado Octubre, ignorando 
en la actualidad su paradero. 

Ruego á las autoridades procedan 
i su busca y c a p t u n , y caso de ser 
habido lo pongan á n i disposición, 
para entregarlo Asas padres. 

Ponferrada 9 de Noviembre de 
1906,—Anselmo Cornejo. 

Alcaldía constitucional de 
. San Justo ie la Vega 

: Terminados el repartimiento da 
rús t i ca y pecuaria, asi cómo tam
bién las listas de edificios y solares 
dé este Ayuntamiento para 1907, 
quedan expuestos al público por té r 
mino de ochó dias éu la Secretarla 
de este Ayuntamiento. Igualmente 
y por t é r m i n o de diez 'dias'se halla 
de manifiesto la matricula de subsi
dio industr ial . Dentro de dichos pla
zos los c o o t r i b u y e n t é s pueden e x » -
tnioarlo? y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes; pues trans
curridos no serán cides. 

San Justo de la Vega 12 de N o -
v iembré de 1906.—El Alcalde, L a 
cio Abad. 

Alcaldía coñttttucipnál dt • 
Hllaguejiia 

E l padrón de cédulas personales 
y el proyecto del repartimieoto de 
consumos, alcoholes y siil de este 
Ayuntamiento formados para el pró
ximo áño 'de 1907, se h i i l á n expues-
tos al público por t é rmino de ocho 

•hías en .lá, Sepre ts r ía i municipal , á' 
„fin.'de:qbe p u e d a n . s o r e x a m i n a d ó s y 
formular los' interesados las recla- í ; 
mociones que crean procedentes. 

/ Villaquejida 13 de Noviembre'de." 
19C6.—K¡ Alcaldo, Victoriano Cas-. 
t r o . , ' " . • . - ' , ' . v '...••.'.-••...;,'!. - ' ' 

,-; Alcaldía constitucional de ;'¿ 
-Villadecanes 

Se hallan,expuestos ai público ea 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é rmino de ocho dias, para oir 
raclamaciones, los repartimientos 
de la cont r ibuc ión terr irorial , rúst i 
ca y urbana del mismo para ol año 
de 1907. -

' Vil ládecsnes 14 de Noviembre dfl 
1906.^-Éi Alcalde, Mat i is Vi la . . 

JUZGADOS ; -• 

Don Pedro M . ' .de Castro y , F e r n á n -
de¿, Juez'de ins t rucción da la c iu 
dad de Astorga y éu partido. 
Por la.presente'requisitoria se c i 

ta,.llama y emplaza- á los procesa-
dos Ben'to García y García , de 20 
años , hijo de Luis y Juliana, y A A m 
brosio Uarcia Alvares, de 17 años , 
hijo de José y Felipa, soitaros, U -
bradores, naturales y vecinos do V i 
l lamegil , cuyo actual paradero so 
ignora , para que en el t é rmino 
de cinco dias comparezcan en la 



Cárcel do este partida, para llevar ú 
efecto la p r i s i ó n contra elloa decre
tada por la Audiencia provincial de 
León en la causa que Be les instruye 
por lesionas á su c o n v e c i D O Santos 
García « Garcioiapercibiéudoles que 
de no c u m p a r e c e r , serán declarados 
rebeldea, y l ía pa ra rá el perjuicio 
Consiguiente. 

A l propio tiempo, se ruega y ex 
horta á todas lus autoridades, Guar
dia c iv i l y policía judicial , para que 
procedan a la busca y captura de 
dichos procesados, y de ser habidos 
los conduzcan con las seguridades 
debidas & disposición de este Juz
gado. 

Dada eu Aatorga á 9 de Noviem
bre de 1906.—Pedro M.* de Castro. 
—Cipriaoo Campillo. 

CMiila de titaeién ' 

Por el Sr. Juez de ins t rucc ióo de 
este partido se acordó en proveído 
de esta fecha, en cumplimiento de 
orden do la Superioridad, proceden-
te de causa per robo, contra Pedro 
Menóndez Omtfia , vecino de Perre
ras, se cite de comparecencia aote 
la Audiencia provincial de León eu 
estrados para el dia 28 del corrien
te, á las diez da la m a ñ a n a , al test i
go Vicente Cabezas, vecino del re 
ferido pueblo de Perreras, y que en 
la actualidad se encuentra en los 
trabajos de Extremadura, i g n o r á n -
dese el pueblo y demás circunstan
cias, para que asista á las eesioaes 
del juicio oral j público que en d i - ' 
cho dia y hora bao de dar principio, 

. en; «ludida cu usa.. 
Y para que dicha c i t a c i ó n ' t e n g a 

lugar con arreglo a derecho, haden 
do stber al propio tiempo h ta l s i i -
geto su obligación de concurr ir por 
l l ámámién to , expido la presenté cé
dula en Astorga ó 10 de Noviembre 
dO' 1906.—El Escribano, Cipriano: 
Campillo. .;. . •» 

Don Pedro M ",de'Castro y Fernán
dez, Juez d e " i n s t r u c c i ó n de la 
ciudad de Astorga y su partido. 

'••..'Por el presente se hace eoostar: 
Que en este Juzgadose instruye su
mario por robo llevado á efecto en 
la noche del 80 de Octubre ú l t imo 
en ercomercid de D. Baltasar. Sua
tos, vecino de' Santa. Marina .del 

;Key, al parecer por tres hombres 
desconocidos que ves t ían .como g i - : 
tasas, poro que no la son, los cuales 
llevaban dos'cabillos, y estuvieron-
en el día anterior comprando en;di- ' 
cho comercio. Los g é n e r o s robados 
sor:: 

8 fajas do lana negra, un atado de 
pantalones de tela eu colores: 12 
ó 14. 

De 10 á 12 man tobes, de lana ne
gra. ' .-'.. .'.... . • : •' " 

12 ó 14 pañuelos de seda para la 
Csbeza, da diferentes colores. 
.' De 18 ó 20 pañuelos de laca do 
nierido, para lo cabeza. 

Da 6 á 8 sombreros finos del pais. 
.,, 2 piezas da veludillo;-, 

7 tapabocas de diferentes colores. 
2 retazos de paño.cas tor . 

• Docena y caedia de boinas en azul 
.oscuro. . . . 

Una docena de zapatillas negras 
y de color. 

7 purtes de pieza de céfiros. 
5 piezas incompletas de escocesa. 
¡ia v;Mas de tola de colchones. 
5 andanas de telas. 
Como unos 1.250 varas de dife

rentes precios y variados colores. 

Una pieza de paño Pardomoote ro
j o fino. 

Otra ídem id . castor, t ambién fino. 
Otras 3 medias piezas de paño 

Pardomonte rojo, m á s basto. 
2 medias ídem id . negro, buena 

clase. 
Otras 2 Ídem id . i d . , m i s basto. 
32 varas de bayeta negra de dife

rentes precios. 
2 medias piezas p r ó x i m a m e n t e de 

bayeta encarnuda, buena clase. 
Otra ídem i d . verde. 
Como 35 varas pañete de dos co 

lores. 
Como 12 varas de paño Ortigosa. 
Otro pedazo de paSo corte, raya 

azul y orillo blanco. 
Otros pedazos do paño como de 2 

Varas . 
Un pedazo de grana encarnada 

fina de b & 6 varas. 
Otro ídem i d . verde, ídem i d . 
2 piezas de pana en colorea. 
25 varas pana color café y ablan-

cada. 
Idem i d . i d . verde. 
Una pieza idem negra, raya ten

dida. 
Idem tres medias piezas en d ibu

jos . 
40 vnras de ídem en-varios d ibu

jos, negro. 
8 idem id . de pbfio Astudillo. 
Arroba y media de chocolate de 2 

pesetas l ibra . 
'J docenas de tijeras. 
K pares de ava lónos de diferentes 

colores y precios. 
" 2 docenas de pa&uelaa para el 
cuello, color rosa. 

' U ú a pieza de sat ín basto. 
2 piezas de tela de almohada. 

,2 varas de cretona con dibujo. 
VUna pieza de lienzo de almohado

nes. 
Otra idem id . de montanera. 
•¿ piezas de mule tón blanco y pa-. 

1 izo. . : . ' • - , ' ' : ' 
- 2 varas de satín de seda. 

14 piezas de: terciopelo de á 6 
reoles. . • " • . 

7 varas ídem de peseta. 
. 2 piezas descinta estrecha de pe-
sata. . . . . . . ] , '•'. :•• , 

-:'r 4 pañuelos negros para el.cuello.-
Docena y media do pañuelos ne

gros para la cabeza. . [ ..; • , • 
., Uaa docena de Idem para, la ca 
beza. 

"2 acb'r looñes, éo: buen aso. 
h0 pesetas en piezas de 5, y 25 

ídem eu .'calderilla. Calculando el 
valor d é los objetos robados en 4 ó 
5.000 pesetas. 

Eo dicho sumario se acordó que 
por la Guardia c iv i l y agentes de 
policía judicia l se proceda Vi la 
ocupac ióu de dichos efectos si fue-: 
sen hallados, y la de tenc ión de los 
que los tengan, que se supone sean 
los tees hambres citados al principio. 

Dado en . Astorga á 5 de Noviem-. 
bre de 1906.—Pedro M." de Castro. 
—Cipriano Campillo. 

Don José Uorandoira Rico, Juez-de 
ins t rucción del partido de Qui -

' . rogo. • • 
Por la presente requisitoria se c i 

ta^ llama y . emplazan como com
prendidos eo los números 1.° j r B - " 
del a r t icu ló 835 de la ley de Eojui -
ciumieuto cr iminal , é los procesa
dos Francisco Monteserin G a r c ú , 
bijo de Lope y Antonia, de 5b años , 
casado con Teresa S á n c h e z , natural 
de Grandas de Salime, partido de 
Cangas de Tineo, provincia; de 
Oviedo, veoino de León, calle de 

Santa Ana, n ú m e r o 17, vendedor 
de fajas y relojes, de estatura alta, 
pelo, cejas y ojos negros, moreno, 
boisa regular y con una cicatriz en 
la frente y otra en el laoo derecho 
de la cara, y é Aqui l ino Virosta Cle
mente, que en un p ' i . c i p i u dijo 
apellidarse Iglesias S a n hez hijo 
de Maximino y de M a n . iVutoum, de 
de l i á 12 años de edad, soltero, 
natural y vecino de León, partido y 
provincia del mismo nombre, ven
dedor de fajas, de estatura baja, 
pelo, cejas y ojos c a s t a ñ o s , de buen 
color y boca regular y eu la actua
lidad ausentes en ignorado parado 
ro, en v i r tud de sumario que se les 
ha seguido en este Juzgado, bajo 
el n ú m e r o S dol corriente isño, par 
el uelito de tent - t iva de expeadi-
ción de moneda falsa, causa que 
peude en la Audiencia provincial de 
Lugo, para que comparezcan ante 
este Juzgado dentro uel t é rmino de 
diez días á fin de ingresar en is 
cá rce l de partido, para su trasla
ción á la de Lugo y á disposición 
de aquel Tribunal por cónsecutujeia 
de dicho proceso, on el que se ha 
decretado la prisión provieional de 
los referidos eujúiciaaoa por la in 
compareceocia ae los mismos á las 
sesioues del juicio oral de la repeti
da causa, señalado que fué el din 2 
de Octubre ú l t imo ; bajo apercibi
miento, que de ao verificarlo, serán 
declarados rebelde* y les parará el 
perjuiiio á que haya lugar. 

A l propio tieiapo, suplico y rue
go á todas las autoridades que or-
Uenen ¡i los agentes de la policía 
udicial procedan á la busca y Cap

tura de los indicados, en ju ic ía 
nos Francisco Monteserin García y 
Aquilino Virosta Clemente, y que 
sieudo habidos se oooduzoao con 
las seguridades debidus á la prisión 
de esta localidad', ó Lien á la de la 
ciudad do Lugo y á disposición de 
la Audiencia provincial . -

•; Dada eu Qúi roga a 6 de Noviem- ' 
bre de 1906.—José Morandeira R i 
c o . — D . O r de S.*, P. 8., .BaldoT 
mero G. Liñdoso. 

Don M e l c h o r Gti t iérrez Alvarez, 
. Juez ' municipal, del ' distrito de 

' L t s O m a ñ a s . " 
Hsgo saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel Casares do Abajo, veci-. 
ño de Pedregal, de 1» cantidad de 
ciento sesenta y ocho pesetas'/ c i n - , 
cuenta cén t imos , i n t e r é s de un ocho 
por ciento y dietas.de apoderado, á 
que fué condenado en jn ic io verbal 
c i v i l D.' Lucos García y su. mujer 
María González, vecinos de Santiago 
del MOIÍDÍIIO, se sacan i pública su-
basta, como de la propiedad de los 
ú l t imos , los bienes embargados si
guientes: 

/ ' ' ' -' ••'•". Ptas. 

1. " Mitad de !a casa que ha
bitan loa ejecutados, situada en 
el pueblo de Santiago, & la ca-: .: 
lie de las Eras, cubierta de teja 
y poja, de planta alta y: bula; 
mide unos c i i cuenta metros 
cuadrados: linda toda ella por 
los cuatro vieotos. coó callé p ú 
blica; tasada en.ciento cincuen
ta pesetas la p a r t e embar 
g a d a . . . . . 1 5 0 

2. * Otra mitad de casa, en 
dicho pueblo y sitio que la on-
teribr. de planta alta, cubierta 
de teja, mide unos veinte me
tros cuadrados: linda por el Es
te, casa, de Muría González Gu-

t iérr rez; Sur, Oefte y Norte, 
calle públ ica; tesada dicha m i 
tad en cieo pesetts 100 

El remate t endrá lugar el día vein
t i t rés de Noviembre p róx imo, á las 
diez de la m a ñ a n a , en el I c o l de 
este Jt:zgado, sito eo Las Omafiss, 
y casa uonsistonal; advirtiemlo que 
no se admit i rán posturas que no cu 
bran las dos terceras partes de la 
tasac ión , y que habrán de consig
nar los licitadores el diez por ciento 
de la t a sac ión , sin cuyo requisito no 
ta admi t i rán posturas. 

Se advierte que no existen t í t u lo s 
de propiedad, y que los rematantes 
habrán do soplillos á su costa, ó 
conformarse con la certif icación del 
acta de remate. 

Lo q u é se hace saber para conoci
miento del púb l i co . 

Dado eo Las O.ñafias ¿ veinticeia 
de Octubre de m i l novecieclosseis. 
De todo ello, como Secretario, cer -
t ífico.—Joeó González .—Visto bue
no: Melchor Gut ié r rez . 

Don Leoncio Laredo Blanco, Juez 
municipal de esta vi l la , en fun
ciones del de ins t rucc ión del par
tido por vacante. 
Por la presente se cita y l lama, 

como comprendido en el caso l . " 
del arl iculo 835 de la ley da E o j u i -
c iámien to cr iminal , á Enrique bar 
cia Iglesias, de 14 a ñ o s , hijo de 
Bernardo y Josefa, natural de Mon-
técilló (Pastoriza), partida judicia l 
de Mondoñedo, ;provincia de Lugo, 
procesado en el sumario sobre esta
fa,para que eo el t é rmino de diez 
días , cootados desde el siguiente a 
Ja' Í D s a r c i ó í j de lo presente en la 
Baceta de Madrid y Boletines Oficia-
ÍM de esta provincia y la de Lugo, se . 
presente ante esto Juzgado y á dis
posición de la Audiencia provinc ia l 
de León, 6 fin de notificarle la reso
lución de la m i s m a ^ d é c i etaodo su 
prisión provisional,/"llevarla á efec
to ; bajo apercibimiento, doqiie si 
DO lo verifica, le parará el perjuicio 
á que haya lugar en d e r é c h o / . 

Al.propio t iempo/ ruego y encar-
(jo'4 las autoridades y agentes de -
la policía judicial , procedan á la 
busca-y captura .del referido proce • 
sado, . cuyas d e m á s circunstancias 
no constan, SFÍ como su actual pa 
radaró . ' s i eodo .eñ su caso conduci
do á la'ottreel" da-esta vil/a y á dis
posición de UvSupéríor idad. 

Dada eu Pooferrada á 8 de No • 
viembre de 1906 —Leoncio Laredo. 
— L i c . Casimiro Revuelta Ortiz. -

Don. Santiago A l f o D S o Arias, Juez 
municipal suplente, en funciones 

: por iocotnpatibiVidad del propieta 
rio de Páramo del Si l y su distri to. 
Hago saber: Qué en el ju ic io ver-

bal 'civil seguido en este Juzgado en 
rebeldía de los demandados Severino 
y 'Alipio Gonzilfez Velasen, recayo 
sen tenc iá , de la que su encabeza
miento y parte dispositiva dicen: 

iSenttncia — En la vil la del Pára 
mo del Sil , á trecede Septiembie de 
m i l novecientos seis; el Sr. D. San
tiago Alfonso Arias, Juez municipal 
suplente, en funciones por'incompa-
tibilidúd del propietario de este t é r 
mine: habiendo visto y examinado 
las precedentes diligencias de ju ic io 
verbal c i v i l , entre partes, de una y 
como demandante D. Olegario Díaz 
Porras, casado, mayor de edid , pro-
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pietario y de esta vecindad, y de IB 
otra y como demsndadoa Siv^r ioo 
y Alipio González Velísoo, mayores 
de edad, solturo», y veciaos de Cue• 
vas del Sil , sobre que éstos p iguo ' i 
i t q u ó l U cst tiditd ile c i ucuonu y 
seis pesetaü, importe de cuatro faae 
gas dn centeno que el D. Olegario 
v e n d i ó dudas á Pedro QoDzilez (el 
Caminero,) difunto, padre de los ' H -
mandados, por «o te m i , el Secreta
r io ; dijo: -

t a ñ o , q u é debia oondenir y oóo-
deno en rebeldía al pago de las 
c i n o u e n t á y seis peeetus que se les 
reclaman por el d e t o á a d a a t e D Ole 
gario Diaz Porras, asi como á las 
costas c a a s á d a s y qtie se'causen en 
este j u i c i o á los demandados Save' 
r iño y Alipiu González Velaaoo. como 
herederos y sucesores del causante 
Pedro Ooozilez (el Camioer.i,) d i 
funto, y en su cousecuencia, ya que 
asi lo ha pedido el demandante en 
el acto del j u i c i o , acaer.lo la reten
ción de los bienes muebles y embar
go de los inmuebles de los d e m i n -
dados. y en nu defecto, los de el 
cansante Pedro González (el Cami
nero,) difunto, padre de los mismos, 
cayo pago de principal, costas y 
gastos ha r án efectivos dentro de 
quinto día , después que esta sen
tencia cause eiecutona, exhortando 
al Juzgada municipal de Palacios 
del Sil p i ra que sin dilación proce 
da á la re tención y embargo acor 
dados.» 

Asi por esta sentencia,, definí-
t i m í n e n t e juzgando, lo p ronunc ió , 
mando y firmo el expresado s e i o r 
Juez, de que certifico.—Santiago 
Alfonso.—Ante mi Miguel Alfonso, 
Secretario. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICUI de la provincia, A fin de 
que s i r v j de notificación á: los de
mandados, firmo el presente en Pá
ramo del Si l á siete de Noviembre 
de mi l novecientos sen.—Santiago 
Alfonso.— .\nte m i , Miguel Alfonso, 
Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Agus t ín Santos S á n c h e z , Re-
' cnuüador ejecutor para cobrar 

. débi tos á favor de ¡a Hacienda. 
Hago 8abet:¡ Que eu v i r t u d de 

- providencia, dictada por egta Agea* 
cía con fecha 2íi del que r ige, en el 

. expediente de apremio que se sigue 
en este distrito municipal por dé 
bitoe de contnbuciou terri torial , co 

í r r e spond ién tcs^ dichos ' i iéscúbier tos 
d e L l - ' s! 4." trimestre del aflo de 
1897 98; basta el 4.° de 1905. inc lu
sive, se sacan a publico subasta los 
bienes inmuebles de los deudores 
cuyos nombres y fincas de los mis
mos se expresan a c o n t i n u a c i ó n : 

Do D." Francisca León F e r n á n 
dez, de Valdetas.—Una casa, ea 
esta v i l l a , calle del Amor: liada de

rrocha entrando, con / t raves ía , que 
dicha calle d i r i g e ' á la ptaz;i del 
Marques; izquierda, herederos de 

. Ju l ián Ovejero, y espalda, herederos 
de S.xto Campillo; valorada en 
1.^50 pesetas. 

De Francisco Panlagua,.de ídem. 
—Una casa, a la calle Santiago: 
Imda derecha entrando, cou trave
sía que desde dicha calle dir ige á la 
plaza del ganado; izquierda y es 
palda, con otra de Ciríaco Centona 
Gaiteio; valorada en 750 pesetas. 

De Raimundo López, de í d e m . — 
Una casa, en la plaza de San Juan: 
l inda derecha, otra de Venancio 

Prieto; izquierda, plaza del Mar
qués , y espalda, la casa de D. Isaías 
Várela ; valorada en 750 pesetas. . 

Da Antonio Joral Vega, de ídem. 
—Una cas<, plaza de S i n Juan: l ia
da derechi entrando, otra de Fe i -
tuiu Garc í a ; izquierda, la de Fabri-
c i aná Alonso, y espalda, con la mis
ma; valorada en 937,50 pesetas. 

De Genaro Fe rnández San Mar
t i n , dé idem.—-Una casa, calle de 
Castillos: linda derecha entrando, 
la de D. J u l á n Sarmiento; izquier
da! t r aves í a al Mirador, y espalda, 
casa;de D. J u n á u ; ha s i lo .valorada 
en 937,50 pesetas. , 

D . Veonoc o Prieto, de La U n i ó n . 
—Una casa, en la plaza de . San 
Juan: linda derecha entrando, calle 
Puerta Ní ieva; izquierda y espalda, 
la de D. Isaías Várela; valorada en 
937,50 pesetas. 

ü e Segundo Carbajo. de Valdo-
ras.—Uua casa, al Mirador: nuda 
derecha entrando, calle del Mirador; 
izquierda y espalda, la de Lucio 
Blanco del Rio; valorada.en 316,76 
pesetas. 

De M i x i m n Alonso, de Palacios 
de Torio.—Una casa, á la calle de 
San Isidro: linda derecha entrando, 
la de la Excma. Sra. Marquesa de 
esta v i l l a ; izquierda, la de Josefa 
García Alonso, y espalda, la de-Pa
blo Blanco Alons j (herederos); h» 
•ido valorada en 937,50 pesetas. 
"De Eustaquio UaÜe]0 Pajares, de 

Valderas.—Una tierra, u t a Salga: 
da, hace 1 hec tá rea . 25 áreas y 64 
c e n t i á r e a s : linda O., herederos de 
Manuel Truera; ¿i., D . Valeriano 
Mart ínez; P , Dionisio Cabo, y N . , 
Víctor García ; valorada en 453,32 
pesetas. 

De Clara Mart ínez Láza ro , de 
í d e m . — U u a v iña , a l . Alvar i te , hace 
50 á r ea s y áO cen t i á r eas : l inda al O., 
finca de Mana Anas; M . , carretera 
deUordonoilio; P., Amalia Ordás , y 
N . , camino de Valdemora; valorada 
eu 666,66 pesetas. . 

De Gregorio Fe rnández , de í d e m . 
—Uuavifita, ai-pago da la Grullerar 
hace'SU ara.e y 30 cen t i á r ea s : linda 
O., herederos .de Juana Serrano; 
M . , Silvestre Vaquero; P., senda 
del pago, y N , Jone P e q u e ñ o ; valo
rada eu 281,72 pesetas. 

De Josefa-García 'Alondo, de ídem. 
—Una v iña , en Costana, hace 1 
hec t á r ea , 2o á reas y 77 cen t i á r ea s : 
linda O., hjiederos ue Mariana Uar-
ptutero;- M.Í Jusé Chaves; P., el 
monte de Valderas, y N . , Mana 
Pastoi-; ha sido valorada eu .701,^8 
pesetas • .-

D<! Djrutea Valverde, de-idean.— 
Una t i e r r , , á ..Vuluehambrieatos, 
hace i hec t á r ea s ; i á r ea s y 3 cent i 
á reas : liúda O., herederos de Angel 
Mudiuo; M. , senda del pago; P., 
carretera do Valencia de Don Juan, 
y N . . Tiburcio Estrada; valoraua en 
375 ,7¿ cén t imos . ' 

Dd Quinuo González de los Ríos, 
de í d e m . — U u a era, á las del camino 
de Rúales; haca 17 áreas y 12 cen
t i á reas : i iu la O., con dicho camino; 
M . , otra de la Marquesa de Valderas; 
P., se ignora hoy, y N . , partija de 
Leouaruo Qatevanez; valoraaa eu. 
8 in ,92 pesutas. • • 

ü e Mat ías Marcos R o d r í g u e z , de 
í dem.—Uuu tierra, a .Carrojudoa, 
hace 1 6 a i e i s y 86 cen t i á r ea s : l inda 
O., con la Zimoraue; M . , majuelo 
de Leoncio Vallinas; P., senda Cues
tas buenas, y N . , l i Zimorana; va
lorada ea 53,32 pesetas. 

De Federico de Lamo, da La 

U n i ó n . — U a a t ierra, al camino de 
Valducquil lo, hace 40 á reas y 30 
c e n t i á r e a s : linda O , Hermenegildo 
Ramos; M . . camino de Valdunquillo; 
P. y N . . Francisco Ramos; valorada 
en 160,94 pesetas. 

De T o m á s Arellanos, d e i i e m . — 
Una t ierra de tras de Ceba, que hace 
75 á reas y 45 cen t i á r ea s : linda O. y 
N . , L U 8 de Santiago; M. y P., Ju l i án 
Ovejero; valorada en 241,46 pesetas. 

De Romualdo Rodr íguez , de idem. 
—Una t ierra, ni pico Valmoro, hace 
1 h e c t á r e a , 50 áreas y 61 cen t i 

á r e a s : linda O , H e r m e g i l d ó Hamos; 
M . , camino de Valdunquillo; P., 
Federico de Lamo, y N . , se ignora; 
valorada en 483,20 pesetas. 

De Benito Rodr íguez , de idem.— 
Una tierra, ea Valdelasmoscas,'hace 
2 hec t á reas , 50 á r ea s y 52 cen t i á 
reas: linda O., otra de D. Leocadio 
Sarmieato; M . , Francisco Torres; 
P.. Ju l ián Ovejero, y N . , Ambrosio 
Mart ínez; valorada ea 483,60 pese 
tas. 

De Francisco C u ñ a d o , de í d e m . — 
Una tierra, á las Cárcabas de los 
pirrados, hace una 1 h e c t á r e a ; 44 
á reas y (4 c e n t i á r e a s : linda O., con 
desconocido; M. y P., D. Leoncio 
Alonso, y N . , c á r caba del pago; va
lorada en 375,46 pesetas 

D) Carlos Quin t ín F r í a s , de Cas-
trovarde. — Una tierra, camino de 
Castroverde, h i ce 50 á reas : linda 
O., otra de Antonio Rodr íguez ; M . , 
la raya; P., Pedro Diez, y N . , con 
el citado camino; valorada en 93,33 
pesetas; i - ; . . 

Da Manuel. Camino (herederos), 
de LGOU .—Una.viña, al camino an
cho: linda O., camino; ' M . , Eusebio 
Carpintero; P.. se i g u o m / y N . , 
-León Pasalodoi, h ice 41 á r ea s y 
92 cen t i á reas ; ha s do valorada en 
68,68 pesetas. Í : . .">•' 

De Bernardo García Leía , de V i -
liater.—[J a a v¡ ña, al Lobregoo, h i -
ce 75 áreas y 45 cen t i á r ea s : -l inda 
O., servicio del pago; M , Justel Lo
zano; P., Juan Callejo, y N . , cami 
no de Valderas; valorada eu 422,52 
pesetas. .--

De Policarpo Robles, de Benaven-
te.—Uua tierra, al pago de la Se-

i U i i l l a n a , hace 2 h j e t á r e a s , l á rea y 
22 cen t i á r eas : nuda O , con desco
nocido; U . , monte de Valderas; P. y 
N . , herederos de Jacinta Perales; 
valorada en-613.8j c é n t i m o s . 

De José Potit, de Madr id .—Uia 
I n r r a ^de orim-jra. en Vegá .de Pe-r 
queñ inos , h ice l h e c t á r e a , 76 á r ea s 
y 8 coutiureas." l inda . O., Valent ín 
Sonano; VI., el na Cea; D. J e s ú s 
Temprana, y N . , Andrés González ; 
valorada eir 1.079,86 pesetas. 

: '• De Pabló Morante, dé V á l e n n i a d e 
Don Juan.—Una t ierra, a l Moojon, 
hace 83 áreas -/ 81 cen t i á r ea s : l inda 
O. y M i , ( | e ' r tudr i3 Callejo; P., Ti r 
so Carnero, y N , José Pnoto Cor
tés ; ha sido vaioiada ao 78;12 pese
tas. -

Otra"; á los Quomadas; hace.1 hec
t á r ea , 50 áreas y 91 c e n t i á r e a s : l i n 
da O., D. Smdal i i de los Ríos; M . , 
Victoria 'Prieto;,P.i coa desconoci
do, y N . , senda de Riostra; valorada 
en 482.92 pesetas. 

D. Manuel Camino (herederos), de 
León .—Una tierra, a la- Grullera, 
hace 67 ureas y 7 cea ' . iá reas : l inda 
O., otra de Cesáreo González Cami
no; M . , Manuel Fe rnández ; P., Ra
fael Vega, y N ..herederos de V i 
centa Mucho;,valorada ea 62,86 pe
setas. 

De Regina Pastor, de Valderas.— 

Uaa t ierra, á la Huerga: linda O., 
Aproniuno Escudero; M . , dicho Aprb-
niaor; P., Dimas Car reño , y N , , 
F ro i l á i Carpintero, hace 1 h e c t á 
rea y 60 cen t i á r ea s ; valorada en 
93:32 pesetas. 

Una v i ñ a , al Cue rn i có : linda O y 
M , Manuel Tru<"va; P., senda del 
pago,- y N . , monte de Valderas, 
nace 16 á reas y 76 c e n t i á r e a s ; valo
rada on 93,32 pesetas. 

: L a subasta ss é fac tuará en casa 
del Agente ejecutivo que suscriba, 
en esta localidad, el día 20 del pró
x imo mes d,; Noviembre, á las nue
ve de la m a ñ a n a , por espacio de una 
hora, y si en és ta no hubiese l i c i t a -
dotes que cubran las-dos terceras 
partes del valor^asignado.á los refé 
ridos bienes, por esta Agencia eje
cutiva se d i c t a r á i acto continuo en 
el expediente l i opor tuan diltgen 
cía por espacio de otra m e l u Hora 
y t endrá mgar segunda" l ici tación, 
con otra tercera parte de rebaja, 
teniendo por consiguiente lugar las 
dos licttacioues e-i un solo acto. 

Los deudoras ó sus causahabieu-
tes y los acreedores, en su caso, co 
mo hipotecario^, puedin librar sus 
fincas- basta el momento da cele
brarse el remate, pagando el p r inc i 
pal, recargos, costas y demás gas-
tosdel-proceuuniento. 

Los t í tu los de propiedad que los 
deudores presanten de dichos i n 
mueb le s , . e s t a r án de mauiliesto en 
la Agencia ejecutiva hasta el d u de 
I r ce lebrac ión 'de l - acto dé referen-' 
cia,:'y los licitadores habrán^décou- ' 
í o r m i r s e con.ellos, sin que 'puedan • 
ex ig i r otros; 
' •ParaVtoma;,.part6;'en la subasta 
los licitadores deposi tarán én la me
sa de la Pres idenc iu ' e ló .por 100 del 
valor liquido dé l a s bienes que hayan 
de rematar. 

Es obl igación del rematante en
tregar eu el acto la d.tarúncia entre 
é l importe del ' depósi to constituido 
y el precio dé la udjh ' l icación; y s i : 
hechj és ta no pudiera 'ult imarse 
la ' .venti por".'negarse el 6d¡udica- i 
torio á la ¡eutrég- i d6l;;precio del-re^ • 

ímate r se 'd 'ecre tará ; !» • pérdida del 
.depói í to ; que ' i ' ug resá rá en las .arcss : 
del Tésóró publico.- '- ; , • - . 
' ' Taldera's 27:;d6,Octu.bi;e ,da 1906, 
:—Agus t ín Santos. • 

'. • AN JN"cipa, PA k r i c u R B S , >' 
" El día 12 del act i ial . por la 'nochéí T 

y d í s d á .ePpttéblo' de. Tji'rnVró», des _ 
a p a r e c i ó ' uo:i p-Slá j d ' ' u é g r a , ' d e 6 ' 
cuartas dé ; ülaaduv' 'fldfld de 7:ó"8 
años , cou las orejua mu 7 tiesas. 

Darán ruzon a Manuel Marciuez, 
vecino de. Rivaseca / pe r t eñéc ion te 
al Acu i t amien to de Santavema de 
la Valdonoíca, partido ¡u'lmiál .de 
León. 

PASTOS 
Se arriendan por la temporada dé 

inveruia, y sólo para-ganadov-janar, ' 
los de la dehesa do Béoares . eu el 
partido de La Bafieza (Laou), sus
ceptibles dé mantener de ochocieu-
tas á m i l roses. . 

Quien .tenga i o t s r é s . i p u e d e pasar 
á contratar a dicho punto cou el 
AdmiHistródo'r que suscribe. 
' . Béoares 14 de Noviembre de 1906. 
—Nemesio Mart ínez Ptinchou. 
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